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1л* 1вуоя, Ordene» y auunoioe qne hayan do i n s e r t a r 
t e on Ь » Hni.«Ti?teoFiorAt.»e во han ic mandar al Jefe 
PoMtico r e a c t i v o , por cuyo oondu«to se paea r in a lot 
Bditoree «le loe mencionados periódico!. 

(Real orden cíe в d« Abril dé 18S9.) 

PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN 

Souubi'.ea todos lot ai t t , ot t ip to Ui domiagot 
к 

fn K " e í t a

i , 0 t t ^ u l  "«vado*4»m¡<, i l i 0 . 250 peseta» шошта1о«. a n t i c i p a d a . ; 
fuera do ella, » 5 0 al m e  , 9 al t r i rae . t ro , 18 al semestre y 28 '50 por un año . 

be admiten auicripoionoe.n Madriu, en la Administra* 'ón dol Bobr r í» . 
plaza do Santiago, n i r a . 2—Fuora de oe ta : capital, directamente por medio 
de car ta a la Adrmniitraoióo, con incluaión del importo dol t io tnpo do abono 
en t imbre* móviloe. 

Las diepoeioionoedolas Antoridadoa, excepto 1 м ana 
eoan á instancia de parte no pobre, ее i n s t a r a n ofloi»!
monto: asi mismo cualquier anuncio concorniento »1 s e r 
vicio nacional que dimano d é l a s mismas: poro l u d í 
intorfis par t icular pagarán 50 céntimos do posota por 
cada linca do inserción. " "™ ~ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R E Y (Q. D. G.) con

tinúa en Villaviciosa sin nove
dad en su importante salud. 

Kimors s w t e : 60 céntimos do p t s t t a 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS. Á A . RR. los Sere
nísimos Señores Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María Teresa y 
JDofla Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be
neficio. 

gobierno civil 
J e f a t u r a do O b r a s p ú b l i c a s 

Tranvías 
A loa efectos que en ella se expresan , 

•e inserta en el presente B O L E I I N OFICIAL 
la siguiente orden de la Dlreooión gene

ral de Obras públioas comanioada á este 
Gobierno en ofloio de su misma fecha. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.=E1 
Gobernador, Conde de San Luis . 

«Dirección general de Obras públioas, 
ferrooarriles,oonofisión. = Exorno. Sr.: Vis

tes la instancia, proyeotos y resguardos 
de constitución de fianza presentados en 
««te Ministerio por L>. Arturo Horla y Ma

ta, oomo Direotor de la Compañía «Ma

drileña de Urbauizadón», solicitando la 
concesión de un t ranvía de vapor desdo 
el iuniediato pueblo de Canillejas basta 
la ciudad de A'.oaU de l l enares , des 
arrollándose el t razado por la oarre tera 
d« primer orden de Madrid á Francia 
por la J u n q u e r a , pasando por Torrejón 
de Ardoz y por las inmediaciones de San 
f emando , en t r an loen Alca; por la puer

ta l lamada de Madrid y oonünuando por 
la calle do Cieneros, plaza de los Santos 
Niños y calle Mayor, á terminar en 
laa afueras de la d u d a d , frente A la nue

va plaza de Toros en la oarretera antes 
si tada y en direouión a Guadalajara , es 

ta Dirección general ha resuelto que se 
Anuncie dicha petioión en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia á fin de que puedan presentar

l e otms con objeto de mejorarla, acom

pañadas do los correspondientes proyeo

tos y resguardos de constitución do fian

za, en el término de un mes, oontado des

do la feoha en que los anuncios se publ i 

quen, todo en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 81 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1878, diotado para la ejecu

ción de la vigente Ley general de ferro

carri les. Lo digo á V. E. para su cono

cimiento y á fin de que se sirva disponer 
la publioaoión de esta orden en el B O L E 

TÍN de la provincia, remitiendo un ejem

plar del número en que se inserte á este 
Centro directivo, el onal dará cuenta en 
6U dia de si se presentan ó no nuevas 
peticiones en ese Gobierno civil. Dios 
gua rde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Dioiembre de 1903.=El Director g e 

neral , C. de San L u l s . = 3 r . Gobernador 
civil di esta provincia.» 

376.—543. 

J e r a t n r a de O b r a s p ú b l i c a s 
Agitas 

D. Adolfo Ruiz Gatlugo solioita se le 
oonooda el aprovechamiento de todo el 
caudal de agua del rio Lozoya en el es

tiaje, exoepto 200 litros por segundo que 
se dejaran correr por el cauce para evi 

tar encharoamientos ,y seis metros c ú b i 

cos por segundo cuando el caudal pise 
de 6.200 litros en dieba unidad de tiem

po, con destino á la producción de ener 

gía eléctrica para uso exclusivo del pet i 

cionario. 
En la instancia se expresa también que 

se desea ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios para la construcción 
de la presa y oasa do máquinas é impo

ner las servidumbres de estribo do p r e 

sa, do acueduoto y demás indispensables 
sobre los terrenos de dominio particular 
que se ooapan oon las restantes obras . 

El aprovechamiento solioitado afecta á 
los términos municipales de Pínula de 
Buitrago y Buitrago, ambos pertenecien

tes á la provincia de Madrid. 
El correspondiente proyeoto esta de 

manifiesto en la Jefa tura de Obras pú

blioas de esta provincia, oalle do las I n 

f in tas , números 28 y 30, piso segundo. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 15 de U Instrucción de 14 
de Junio de 1883 para t ramitar los expe

dientes de aprovechamientos de aguas 
públicas, se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse ante mi Autori 
dad en el plazo de treinta días, oontados 
desde la fecha de este B O L E I I N , las rec la

maciones que se consideren prooedentes, 
y á esos efeotos se inserta á continuación 
la Nota referente al mencionado pro

yeoto. 
Madrid 10 de Dioiembre de 1903.=E1 

Gobernador, Conde de San Luis. 

Nota 
Las obras que pretende construir don 

Adolfo Ruiz Gatlu?o para aprovechar 
todo el caudal de agua del rio Lozoya en 
el estiaje, excepto 200 litros por segundo 
que se dejarán oorrer por el oauce para 
evitar enoharoamíentos, y seis metros 
cúbicos por segundo cuando el cauda) 
pase de 6 200 litros en dioha unidad de 
tiempo, con destino á la producción de 
energía elóctrioa para uso exolusivo del 
peticionario, son las siguientes: 

Una presa emplazada en el rio Lozoya, 
680 metros aguas abajo de la salida del 
oauce del molino de «Pinilla», en el estre

chamiento denominado «El Hornillo», que 
tendrá un metro de al tura sobre el estiaje 
ordinario. De esta presa ar ranca un cau

dal de 3 529 85 metros de longitud que 
se desarrolla por la margen izquierda del 
rio, y es á oielo abierto, menos en el paso 
del arroyo «Pinilla», y un túnel de 250 
metros. Las aguas que marchan por este 
oanal vierten en el rio á 500 metros 
aguas abajo de la desembocadura del 
arroyo rio «Sequlllo>, panto en que se 
sitúa la oasa de maquinas en terrenos de 
dominio públioo del oauoe. El salto defl

nlvo que se aprovechará es de 25*21 m e 

tros. 
Las obras afectan á los términos muni

cipales de Pinilla da Baitrago y Bui t ra 

go, ambos pertenecientes á la provínola 
de Madrid. 

El oanal cruza el arroyo «Pinilla» oon 
un paso inferior. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1903.=:El 
Ingeniero Jefe, Enrique Cardenal . 

8 7 6 .  5 4 1 . 

Comisión Provincial 
Relación de acuerdos tomillos el dia 12 

del corriente % que se publican con suje
ción alo dispuesto en el art. 6\° del 
Real decreto de 21 de Mxrzo de 1891. 

Declarar la oapacidad del Conoejal 
eleoto de Anohuelo, D.Lui* Prieto, tenien

do en consideración que el medio de tener 
un contrato con el Ayuntamiento en r e 

presentación del gremio formado para el 

pago del impuesto de consumos no al tera 
su oondioión de agremiado. 

Declarar la oapacidad del Conoejal 
eleoto de Daganzo, D. Agustín Godín, 
porque no se acredi ta , oomo sostienen 
los r e d a m a n t e s , que sea deudor á los 
fondos municipales, á quien se ha e x p e 

dido apremio con sujeoión á lo estableci

do en el caso 6.° del ar t . 43 de la ley 
Muniolpal, y la inoapaoidad de D. Isidro 
Avila Yunquora por estar procesado. 

Declarar la inoapaoidad del Conoejal 
eleoto, D. José Rogero,por estar compren

dido en el oaso 4.° del ar t . 43 de la l ey 
Muniolpal como arrendatar io del i m p u e s 

to de consumos, y la capacidad de don 
Manuel Ordóñez porque no se acredi ta , 
oomo pretenden los r e d a m a n t e s , que sea 
deudor & la Haolcnda. 

Deolarar la validez de las eleoolones de 
Conoejales de Collado Villalba, teniendo 
en cuenta que no son do estimar las c a u 

sas de nulidad referentes á la o r g a n i z a 

ción del término municipal que está r e 

glada en el capitulo II del titulo 2.° de 
la vigente ley Municipal, determinando 
las epóoas en que ha de efectuarse la d i 

visión dol término muniolpal á las Dipu

taciones provinciales, la resolución de 
IOB recursos que con tal motivo se p r o 

muevan por últ imo, estableciendo en el 
art. 39 que después de haoer la división 
no podrá alterarse hasta pasados dos 
años por lo menos. 

Deolarar que D. Mariano Pintado, Con

oejal eleoto de Aravaoa, no está i n c a p a 

citado para el ejerciólo del cargo; pero l a 
circunstancia de pertenecer al Ejéroito 
en situación de reserva, le impide formar 
parte del Ayuntamiento . 

Se dio cuenta del expediente electoral 
de Carabanuhel Bajo y de las rec lama

clones presentadas con t ra í a oapacidad 
de los Concejales oleólos D. Lázaro B a 

rón y Ruiz, D. Salvador Tejera y Castán 
y D. Camiio Vázquez, fundadas en q u e 
no ton contr ibuyentes. 

La Comisión, despné* de del iberar d e 

tenidamente acerca de las alegaciones 
hechas en su favor por los expresadng 
Conoejales, teniendo en cuenta ta efioa

cia legal de la Real orden oiroular d io t a 

da por el Ministerio de la Gobernación en 
2 de Octubre último, q a e deolara e l e 

gibles á todos los que estén sujetos al i m 

puesto de cé lu l a s personales, acordó d e 

olarar elegibles á dichos Concejales, y r a 

tificó este acuerdo en la sesión oolebrada 
i d día 14. 



2 Jueves 17 de Diciembre de 1903 

Madrid IG do Diciembre de 1903.=E1 
Vicepresidente, J u a n Rincón.==E1 Se
cretar io, Simón Vifials. 

£yimtaniientos 

R e a l S i t i o d e S a n I .oren i© 
D. Gregorio de la Hoya y Martin, Alcalde Presidente del Aynntamiento constitucional del Real Sitio de San Lorenzo. 
H«go saber: Que por «cnerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, sin perjuicio de lo que acuerde la Super io-

. r ldad, se arr iendan a venta l ibre, en conjunto, los derechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo 
de las especies comprendidas en la tarifa oficial, excepto la sal, durante el año de 1904 cuyo remate público tendrá u g a r 

' en estas Casas Consistoriales el dia 25 de Diciembre, do doce a trece, bajo el tipo total de 26 . 300 pesetas 79 c e n t r o s a que 

Aranjnez 
Los repartimientos de las contribucio

nes urbana , territorial y pecuaria, y el 
padrón de oarruajes de lujo de este t é r 
mino munioipal pa ra el afio de 1904, se 
hallan terminados y expuestos al públ l -
oo en la Seoretarfa de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, para que los 
contr ibuyentes en ellos insontos puedan 
presentar las reolamaoiones que conside
ren pertinentes á su derecho dentro de 
dicho plazo, pues pasado no se admit irá 
n inguna . 

Aranjnez 11 de Dioiembre de 1903.= 
E l Alcalde, L. Rodríguez. 

376.—550. 
Cobenm 

8e hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días , pa ra 
oír reclamaciones, los repartimientosde la 
contribución territorial, pecuaria y u r 
bana de esta villa para el próximo afio 
de J904. 

Cobefi* 7 de Diciembre de 1903.=E1 
Alcalde, P. O ¡ Salvador Hidalgo. 

3 7 6 . - 5 0 9 . 
Col lado V i l l a l b a 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
fundada en su mal es ta jo de salud, que 
le obliga á abandonar esto pueblo, por 
prescripción facul' u iva , se halla vacan- j 
te lá plaza do Mélico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 750 pese
tas , pagadas del presupuesto munioipal 
por mensualidades ó trimestres vencidos, 
según convenga, por la asistencia á 34 
familias olasifloadas pobres, y á la fuerza 
de la Guardia civil y sus familias del 
puesto de esta villa, según preceptúa la 
Beal orden de 23 de Noviembre último, 
quedando el nombrado en libertad de 
abr i r igualatorio con las demás familias 
pudientes. 

Los aspirantes, que habrán de ser L i 
cenciados ó Doctores en Medioina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes documen
tadas , en papel de peseta,en esta Alcaldía, 
dentro del plazo do treinta di>«8, á contar 
desde el siguiente ni eu que aparezca in
serto el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

L a población es sana y pintoresca, 
dista 33 kilómetros de la corte por ferro
carr i l , con trenes á diversas horas, y en 
esta Estación dá principio la linea de Se-
govia, por t o d o lo que á esta población 
concurre numerosa colonia veraniega . 

Cullado Villalba 10 do Diciembre do 
1903. ;= El Alcalde, Julián G a r d a . 

380.—628. 
E l Molar 

Se hallan terminados y expuestos al 
públ ico, por término de ocho días, en la 
8eoretariu del Ayuntamiento, los repar t i 
mientos «le la contribuoión por los con
ceptos de rústica y pecuaria y u r b a n a / 
p a r a que los que se orean perjudicados 
puedan reclamar de agravio. 

Igualmente se halla formado el presu
puesto municipal ordinario para el afio 
de 1904, y se expone al públioo por tér
mino de uohu d í a s . 

Del mismo modo se halla formada la 
matr icula do la contribución industrial y 
•e expone al públioo por ooho días para 
oir reclamaciones. 

El Molar 11 de Dioiembre de 1903 .» 
El Aloalde, Dionisio Díaz . 

376.—546. 

en es Uto ^ « 0 » 3 vyv u o i o i u i m i c o 01 m < » «*v ~> — — — • , , 

asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado 6 presupuesto: 

E8PECIES 

Carnes de hebra 
Carnes de cerda 
Aceites de todas clases 
Vinos de todas clases 
Vinagre , cerveza, si»ira y chacolí 
Arroz, garbanzos y eus h a r i n a s . . 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno, maíz, e l e , y sus ha ' inas 
I.os demás granos , legumbres, e t c , y harinas 
Pescados de rio y mar 
Jabón duro y blando • 
Carbón vegetal y de cok 
Queda excluido de la tarifa y por tanto el rematante no 

podrá exigir derechos á la sal común 
Aguardientes, aloohol y licores 
Los aguardientes y alooholes sin szúoar están gravados 

solamente con el reoargo munioipal del 80 por 100 

Total 

Copo d«t 
T c i o r o 

10 p o r 100 
t r a n s i t o r i o 

rESBTUS CENTS. ?ESEUS CÍÜTS. 

989 73 98 98 
742 45 74 25 

1.926 02 192 60 
3.053 22 » 

12 05 1 20 
289 43 28.34 

1.668 73 166 87 
610 62 51 06 
159 77 15 98 
133 83 13 38 
501 09 50 11 
366 36 86 63 

1.618 » 161 80 
809 » 80 90 

» > 

12.780 40 972 70 

Recargo m a n i -
8 p o r 100 c lpa l . le! 100 

T O T A L de c o b r n n r a po r 100 To t« ! g e n t r a t 

PESETAS rfrrs. PESETAS CENTS. PESETAS CÉHTS. PESETAS CÍITTS. 

1.088 81 32 66 989 83 2.111 50 
816 70 24 50 742 45 1 5 8 3 65 

2.118 62 63 56 1.926 02 4.108 20 
3.053 22 91 60 4.025 92 7.170 74 

13 26 40 12 05 25 70 
318 37 9 65 289 43 617 35 

1.835 60 65 07 1.668 73 3.559 40 
561 68 16 85 610 62 1.089 15 
175 75 6 27 159 77 310 79 
147 21 4 42 133 83 285 46 
651 20 16 54 601 09 1.068 83 
402 99 12 09 866 36 781 44 

1.779 80 63 39 » 1.833 19 
889 90 

» 

26 69 

> 

809 

> 

1.725 59 

» 

13.753 1C 412 59 12.135 1U 26.300 79 

La lioitación se verlfioará por pujas á la l lana, y el arr iendo, en su oaso, se ajustará á las oondiciones qne apareoen fijadas 
en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al públioo en la Secretar ia de este Munioipio; debiendo advertir que 
para tomar par te en la subasta es preoiso depositar en el aoto de la misma, ó previam ente en las Cajas del Tesoro ó en las del 
Municipio, una oantldad en metálico equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen , y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá preBta r fianza consistente en el importe de trei mensua
lidades, tomando por tipo la oant idad en que q u e d e adjudicada la subas ta . La fiaEza puede ser en metálico, valores públicos ó 
fincas que no estuvieren hipotecadas . 

Importe del 5 por 100, 1.315*05 pesetas. 
Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en idéntioa 

forma y á las propias horas, á los diez días después, y en ella se admit irán posturas por las terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sio ulterior lioitación y por un n f l o solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Real Sitio de San Lorenzo 11 de Dioiembre de 1903. = Gregorio de la Hoya. 

Ele lmonte de T a l o 
El padrón de los sujetos al impuesto de 

cédulas personales de este término muni
oipal en el afio de 1904.se encuentra ter
minado y expuesto al públioo, por térmi
no de quince días, en la Seoretarla del ] 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por ouantas personas 
lo deseen; adv in iendo que pasado el mis-
mo no 3e admitirán redamaciones . 

Belmonte de Tajo 9 de Dioiembre de 
1903.=E1 Aloalde, Miguel Martin. 

376.—549. 

F u o n t J d u c ñ a de Ta io 
El padrón de cédulas personales, for

mado por este Ayuntamiento pa ra el 
próximo afio de 1904, se halla terminado 
y expuesto al pub ico en la Secretaria, 
por término de quince dias, á fin de oír 
reclamaciones. 

Fuontiduefla de Tajo 9 de Dioiembre 
de 1903.=»EI Aloalde, Victor Sánchez Al-
g a v a . 

374.—604. 
n o y o de H a a c a n a r e s 

El repart imiento de la contribución t e 
rritorial y pecuaria de este Municipio, se 
halla expues to al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por ocho dias, 
para oir reclamaciones; lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Hoyo de Manzanares 9 de Diciembre 
do 1903 = EI Alcalde, Yiotoriaoo B!asco. 

874.—508. 
E s t r e m e r à 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho dius, en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, los r e 
partos de contribución territorial y ur-

l baña , con el objeto de que por los contr i

buyentes comprendidos en ellos puedan 
sor examinados y presentar ouantas tecla-
maniónos crean justas. 

Est remera 30 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, José Martínez Aedo. 

374 . -510 . 

L a s Navns 
El padrón de cédulas personales para 

1904, se encuentra terminado y expuesto 
al público en esta Secretaría, por término 
do quinoe dias , para oir las reolamaoio
nes que contra el mismo se puedan íor - \ 
mular. 

Las Navas 7 de Dioiembre de 1903. 
El Aloalde, P . O., Ramiro Ramírez. 

374.—505. 

L o s S a n t o s de la I l a m e s a 
Con autorización superior tendrá efec

to en es ta Casa Consistorial la subasta 
p a r a el arr iendo de consumos de esta lo
calidad du ran te el próximo afio de 1904, 
a la exolusíva y venta libre los que pre-
oeptúa la vigente Instrucción. 

Pa ra su remate se ha señalado el dia 
20 del que oursa y hora de diez á dooe de 
su mañana , y si éste no tuviera efecto 
por falta do l id iadores , se verificara el 
segundo el domingo 27 del mismo, á la 
expresada hora, en los términos prescr i 
tos en dicha Instrucción. 

Los pliegos de condiciones se h illan de 
manifiesto en Secretar ia pa ra el que RUS 
te enterarse. 

Los Santos de la Humosa 11 de Di
ciembre de 1903.= El Aloalde, Emilio 
Montero. 

377.—656. 
• e s t o l e s 

Los repartos sobre las riquezas terr i ío-
rial y u rbana de este pueblo pa ra el afio 

de 1904, se hallan de manifiesto en la Se
oretar la del Ayuntamiento por término 
de ooho dias . 

Móstoles 9 do Diciembre de 1903.=»Bi 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

374.—507. 
P a r a c n e l l o s de . l a r a n i a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quinoe días-, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, el pa
drón de contr ibuyentes obligados al pago 
del impuesto do oédulas personales en 
esto término munioipal para el afio pró
ximo do 1904. 

Paraouellos do J a r a m a 10 de Diciem
bre de 1903 = El Aloalde, Federico Ma
ría Meoo. 

3 7 6 . - 5 4 8 

P i n i l l » de l Valle 
El padrón do cédulas personales de es

ta looalidad, formado para el próximo afle 
de 1904, se halla terminado y expuesto 
al público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de quinos días, 
para que los interesados que en él fl?n" 
ran puedan examinarlos y produoir la» 
redamaciones que orean de su dereoho, 
y transcurrido dloho plazo no se admití" 
rá n inguna . 

Pinilla del Valle 7 de Dioiembre ¿* 
1903.=E1 Aloalde, P . O., Eulogio Gon
zález. 

374.—506. 

O t e r u e l o de l V a l l e 
Se hallan terminados y expuestos al P°' 

buco en la Secretaría de este Ayuot» ' 
miento, per término de quinoe días, p* r * 
oir reolamaoiones, los dooumentos si" 
guientes: 

1.° Los repartimientos de la contri
bución terr t tar lal y pecuaria. 

http://1904.se


3 

2 0 El prosupuesto munioipal o rd i 
nario; y 

3,° El padrón de cédulas personales 
para el próximo afio de 1904. 

pasado dicho plazo no so admitirá r e 
clamación a lcona . 

Ótemelo del Vallo 11 de Diciembre de 
j903 .=El Alcalde, Francisco Sanz. 

376.—547. 
R o b l e d o do Chávela 

por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
t a de asociados de mi presidencia y sin 
perjuioio de lo que resaelva la Superio
ridad, se ananoia la sobasta á venta l i 
bre do los dereohos de consumos de to
das la* especies comprendidas en la t a 
rifa oficial vigente, alcoholes y la sal 
común, con su» recargos autorizados, de 
«ate término, durante el aflo próximo de 
1904, con sajeoión al pliego de oondiolo-
nes que se hallará de manifiesto en la 
georetaria de la Corporación. 

El acto del remate tendrá lagar en 
esta Sala Consistorial, bajo la pres iden
cia del Sr. Alcalde ó quien le sust i tuya, 
el día 20 de Diciembre aotual, desdo las 
dooe en adelante, sirviendo de tipo pa ra 
l a subas ta la oantidaa de 11.709*59 pe
setas á que asciende el presupuesto total, 
oon la rebaja do la déoima parto al r amo 
de vinos. 

La subsista Be hará bajo el sistema de 
pajas á la l l a n 8 ( y para tomar parte en 
ella es necesario oonsignar el 5 por 100 
del tipo en la Depositaría municipal, ó 
en el aoto de la subasta en poder del pre
sidente. En el caso de resultar sin efeoto 
la primera subasta, se celebrará la se
gunda diez días después, según dispone 
el Reglamento vigente . 

Robledo de Chívela 4 de Diciembre 
de 1903. = E1 Alcalde, Loan4ro Bernaldo 
de Quirós. 

3 7 3 . - 4 9 9 . 

Dirección general de la Deuda pública 
y Clases pasivas 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagadur ía de esta Dirección, p u e 
den presentarse á percibir la mensual i 
dad corriente, desde 1 -a doce de la mafia» 
na , á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se ex 
presan: 

Día 18 de Diciembre de 1903 
Montepío militar, de la M á la Z.— 

Montepío civil, de la A á la i) .—Cesan
tes.— Remuneratorias. — Exclaustrados y 
semestres de las nóminas de la P e n í n 
sula. 

Día 19 
Montepío militar, de la A á la JE?.—Mon

tepío oivi!, de la M á la Z.—Coroneles y 
Tenientes Coronólos lo las nóminas de 
la Península.—Montepío militar.—Mon
tepío oivil.— Jubilados.—Cesantes y retí* 
radoa de las provisionales de Ul t ramar . 

Día 20 
Cruces, de diez á doce de I» mafiana. 

Día 21 
Plana mayor de Jefes.—Capitanes.— 

Tropa . —Montepío civil, do la E&. la Ll 
de las nóminas de la Península. 

Día 22 
Montepío militar, de la S á la Ll.— Co

mandantes.—Tenleuje y Alféreoes.—Ma* 
riña y Jubilados de las nóminas de la Pe 
nínsula. 

Nota, En los días 23 y 24 se verifi
cará el pago d • las nóminas de haberes 
de al tas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas Us nóminas sin d i s 

tinción, y el 2 de Enero próximo las de 
retenciones. 

Observaciones 
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
oobro. 

2 . a Las viudns y huérfanos deberán 
en t regar en la Pagadur ía , en el momen
to del cobro, los certificados de exis ten-
oia y estado expedidos por los Jneoes 
municipales del distrito á que per tenez
can , desde el día 18 del actual en a d e 
lan te . 

3 . a No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración susorita 
por el interesado ó interesados, BÍ son dns 
ó más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales , provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
BU firma al pie de la propia declaración 
oomo g a r a m í a do que han reoibido el ol-
tado documento directamente de sus po 
derdantes y de que responden de la iden
t idad de las firmas de los mismos. 

4 . ' Los apoderados de acreedores qno 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, es tamparán en éi BU firma con igual 
objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
oorte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino t a m 
bién la provincia á que éste corresponda. 

6 ." Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á sat¡6faooión del Pagador dos par t i 
culares que perciban haberes, ó dos con
tr ibuyentes, hucieudo constar la clase á 
que per tenezcan. 

7.* Pa ra el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los aori!cdore3 que pe rc i 
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisíeoho 
el último trimestre de la contribución in
dustrial como prestamista, llenando igual 
requisito los quo cobre oomo apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber heoho operaoiones de préstamo o>n 
posterioridad á la fecha del último reci
bo, lo justificarán presentando la pape
leta de su baja en esta industria. Los re
presentantes do Bancos ó Sociedades 
anónimas que prei tan sobre Bueldos y 
pensiones autot izaoas por sus estatutos, 
deberán acredi tar para el oobro de las 
retenciones hechas á su favor que los e s 
tablecimientos acreedores se hallan ai 
corriente en el pngo á la Hacienda de la 
contribución que ¡es corresponde. 

Madrid 16 de Diciembre de 1903.=E1 
Director general , Cenón del Alisal. 

3 8 0 - 6 2 7 . 

É ignorándose en esta Administración 
en absoluto á quién pertenecen las finoas 
descritas, se hace un llamamiento por el 
presente anunoio para quo en el plazo do 
treinta días, á contar desde su ínserotón, 
se persone en estas oficinas toda persona 
que tenga ó orea tener derecho sobro 
ellas, saliendo á pública lioitación en caso 
contrario. 

Madrid 10 de Diciembre de 1903.=E1 
Administrador do Hacienda, L . Sánchez 
Molero. 

3 7 8 . - 5 9 7 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad cou lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primor grado 
de apremio y reoargo de 6 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, A los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en el día de la feoha que p rteneoen á las 
zonas de esta oorte y que resultan in
cluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento de ' »rt 51 de la m s 
ma Instrucción, pub'íquese esta provi
dencia en el BOLETÍN or»oiAL-de la p r o 
vincia y entregúense á la aoción ejecu
tiva los-respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 ' 

Madrid 10 de Diciembre de 1903 .= El 
Tesorero de Hacienda, Jo6é María P e -
r e y r a . 

378.—598. 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

Incoándose en estas oficinas expodien
te de investigación sobre la pertenencia 
de dos fincas rústicas sitas en Collado Vi-
llalba, denominadas «Barranco de San 
Gregorio» y «Cantos Altos», hallándose 
estas dos finoas en una f*ja de terreno 
l indan te con la tapia de la finca t i tulada 
«Dehesa nueva», y separadas por una 
t ierra de D. Guillermo Colmenarejo, for
mada la pr imera por dos pedazos sepa
rados entre si por otra de D. Maroelo Mar
tin, y de uno solo la segunda; los linderos 
de ambas finoas son: por una par te con 
tierras do D. Francisco Valbuena, por 
otra, aguas vertientes del mismo barran
co y finca llamada «Dehesa nueva>, por 
otra cou finca de D. Julio Prieto, y por 
otra con tierras también part iculares. 

C o n t r i b u c i ó n fndns tr ln l y acc iden
tal y u t i l idades .—Patente» 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia ae ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Iostr.uooión do 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursoa en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubierto*, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tr ibu
lación en Madrid queperteneoen á la zona 
segunda y que resultan incluidos en las 
relaciones que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Ins trucc ión , publlquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL, de la p ro 
vincia y entregúense á la acoión ejecuti
va loa respeotivos valores previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo quo se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 10 do Diciembre de 1903.=E1 
Tesorero de Haoienda, José María Pe-
reyra . 

378.—699. 

C é d u l n s p e r s o n a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier 

tos, á los contribuyentes sujetos á d icha 
tr ibutación, deolarados defraudadores , 
que perteneoen á las zonas de esta oorte 
y que resultan incluidos en la relación 
p receden te . 

En cumplimiento de! art . 51 do la mis- ! 

ma Instrucción, publiquese esta p r o v i 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vinoia y entregúenseá la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se hnoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51« 

Madrid 10 deDioiembre de 1903. = E 1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
reyra . 

379.—600. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta oorte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de 
los autos seguidos por el distrito del Hos
pital de esta oorte y en los que son p a r 
tes el Abocado del Estado, con los suce
sores ó cansa habientes de D. Fermín 
José del Rivero, sobre adjudicación de 
un crédito de 46 431 pesetas, se ha dio
tado por la Sala segunda de lo oivil de 
esta Au lienoia la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice asi; 

Sentencia número ciento ochenta — 
Eu la villa y corte de Madrid á 3 de Di
ciembre de 1903. En el juicio declarativo 
de mayor cuantia que snte Nos pende 
en vir tud de apelación, remitido por el 
J u e z de pr imera instancia del distrito 
del Hospital de esta o.tpiul y seguido en 
tres partes: de una, como demandante y 
apelante por si, el Abogado del Estado, 
oomo representante de la Haciendo; y de 
otra , como demandados y apelados, los 
sucesores ó causa habientes de D. Fe r 
mín José del Rivero, representados por 
los Estrados del Tribunal , en rebeldia de 
los mismos, sobre adjudicación de un 
crédito de 46.431 pesetas* 

Fallamos. Que debemos confirmar y 
confirmamos cou las costas de esta ins
tancia á la par te apelante la expresada 
sentencia apelada por la cual se declara 
no haber lugar á adjudicar al E i t a -
do las 46-431 pesetas consignadas en la 
Caja general de Depósitos, resto de ma
yor suma de que fué vendida la casa de 
la calle de, Peligros Anoha, núms. 18 y 
19 antiguos, 6 moderno de la manzana 
267 de esta oorte, por virtud de autos de 
ooncurso de acreedores de D. Manuel 
Larras te y su esposa dofia Ju l iana Paula 
Marro^í, sin perjuicio de los derechos 
quo al demandante puedan corresponder 
pa ra dirigir au acción ó demanda oontra 
quien ó quienes prooeda. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publloará en la Qaceta de J /aíZwí, B O L E 
TÍN OFICIAL y Diario de Avisos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =» 
Eduardo Ruiz García de H i t a . « S e b a s 
tián Carrasco. = Francisco A r m e n g e l . a 
Evaristo de la Riva.= M. López de ¿>á. 

Publicación. Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
López de Sá, Magistrado de la Sala se
gunda de esta Audiencia y ponente que 
ha sido en estos autos estando ce lebran
do Audiencia públioa dicha Sala en el 
día de hoy, de que yo el Relator Secre
tario certífico. = Madrid 3 de Diciembre 
de 1903.«Licenciado Antonio Martines 
del Campo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioaoión el el BOLETIK OFICIAL de la 
provinoia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 7 de Dioiembre de 1903.= 
Pedro Quiuzafios. 

377 —559. 



4 Jueves 17 de Diciembre de 1903 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
I*.n virtud de providencia del Sr. J a e z 

de pr imera instancia d e l distrito de 
Chamberí de esta corte, se aaoa por se 

gunda vez á pública subasta la oasa sita 
en esta oapltal, dentro do la xona de En

sanohe, en la antigua glorieta de las De

licias, barrio del mismo nombre , dist in

guida oon el núm. 3, que linda al Norte 
BU faohada, la medianería do la izquierda 
oon la oasa núm. 1 de dioha Glorieta, la 
medianería derocha oon la oasa núm. 5 y 
la medianería del testero oon terrenos de 
los Sres. Gordogal Hermanos, que oom

prende una superficie de 313'51 motros 
ouAdradoi, y se oompone de sótano, plan

ta baja, piso prinoipal, segundo, teroero y 
ouarto, y sale á subasta bajo el tipo de 
63.000 pesetas. 

T para BU remate , que tendrá l aga r en 
dioho Juzgado , sito en el piso prinoipal de 
la oasa núm. 1 de la callo del General 
Castafioi, se ha señalado el dia 12 del 
próximo mei de Enero, á las dos de su 
tarde; y se advierte que para tomar p a r 

te en la misma deberán los lioitadores 
oonsignar previamente en la Caja gene

ral de Depósitos una oantidad igual al 
10 por 100 efeotivo del valor que sir

ve de tipo para la subasta, sin cayo r e 

quisito no serán admitidos; que se devol

verán los resguardos de las consignacio

nes á sus respeotivos dueños, aoto segui

do del remate, exoepto la del mejor pos

tor, que quedará en depósito para g a 

rant i r el cumplimiento de laobligaoión y 
en su caso oomo parte del precio de la 
venta ; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercera?, partes de su 
avalúo; que los títulos de propiedad del 
altado inmueble, suplidos por oertifioa

oión del Registro, estarán de maniñesto 
en la Escribanía para que los lioitadores 
IOB examinen, y que deberán conformar

se oon ellos, sin que puedan pedir ningu

nos otros, y que la persona que quiera 
más antecedentes respecto á la Anca que 
Be enajena podrá adquirirlos en la Escri

banía, en donde también estarán los autos 
de manifiesto. 

Madrid l.° de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . ° = J o s é Peláez .=El Esoribano, por 
orden del Sr. Burgos, ante mí, Jul io de 
Campo. 

379,—606. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 
primero del corriente por el Sr. Juez de 
primara instanoia del distrito del Hospi

tal de esta oorte, en los autos que signe 
D. Alberto Suárez con D. Emilio Bautista, 
Be saoan á la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y en la canti

dad de catorce mil ochocientas oohenta y 
siete pesetas con cuarenta 'cént imos , las 
fincas siguientes: 

T é r m i n o de S a n F e r n a n d o 
P t f t 8 . C é n t S . 

Una t ierra al aillo del Ro

meral , de veintiuna fanegas, 
ouatro celemines y dos esta

dales, tasada en 2.892 62 
Otra t ierra en la vega del 

J a r a m n , q u e 1» divide el cami

no real de Madrid.de seis oc

lemines, tasada en 154 91 
Otra t ierra en la vereda del 

J a r a m a , de dos fanegas yooho 
oelemlues, lasada en 826 36 

O'.ra t ierra al punto l lamado 
el Rayo y Herradura , de vein

ticinco f.inegaa, seis celemines 
y siete estadales, tasada e n . . 3.245 98 

P U i . C6nts, 

Otra t ierra al sitio del Rayo 
y Herradura , de diez fanegas, 
un celemín y seis estadales, 
tasada en 980 99 ] 

Otra t ierra al sitio del Rayo 
ó las Traviesas , de dos fane

g a s , ouatro celemines y t re in

ta y dos estadales, tasada en 209 70 

Total el primer grupo 7 810 59 

T é r m i n o de P a r a c u e l l o s 
Una t ierra al sitio de Valdo

rilla, de oinoo fanegas, siete 
celemines, tasada en 681 

Otra t ierra al camino bajo 
de Paracuellos, do tres fane

gas , tasada en 258 95 
Otra t ierra al sitio de Val

toledano, de dooe fanegas, oin

oo celemines, tasada en 1.071 77 
Otra t ierra al sitio de la Co

legiala, de seis fanegas, t asa

da en 517 96 
Otra t ierra al sitio de Val 

toledano, de tres fanegas, t a 

sada en 296 80 
Otra t ierra al sitio de Ven

torilla, de una fanega y seis 
celemines, tasada en 175 65 

Otra tierra al sitio de Vallo 
ios Amos, do seis fanegas, t a 

sada en 608 04 

Total el segundo grupo.... 3.610 17 
• 

T é r m i n o de Dasranzo 
Una t i e r ra al sitio de Val

mediano ó las Jungúeme la s , 
donde llaman camino de Al

calá, de siete fanega?, tasada 
en 604 23 

Otra t ierra al sitio de las 
Junqueruelas , de dos fanegas, 
seis celemines, tasada en 211 77 

Total el tercer grupo 81S 00 

T é r m i n o t í o A l c a l á 
Una t ierra en la Vega del 

Soto, do dos fanegas, seis oele

mines, tasada en 356 70 
Oirá t ierra en la Vega del 

Soto, de una fanega y cuatro 
oelemlnes, tasada en 176 20 

Otra t ierra al sitio do Val

mediano, de ouatro fanegas, 
tasada en 395 78 

Otra tierra al sitio de Ca

marniella ó Tesoro, de tres 
fanegas, tasada en 289 69 

Otra t ierra al 6Íiio do Val

mediano, de siete fanegas, ta

s h I . en 604 20 
Otra tiera al lado de T o r o 

•' te, frente á la Hacienda del 
Carral , de oincofanegas, tasa

da en 482 80 
Otra t ierra al sitio de Val

mediano, de cuatro fanegas, 
tasada en 345 27 

Total el cuarto grupo. ... 2.650 64 

Para cuyo remate, que será doble y si

multáneo en este Juzgado y en el de 
jgual о1нве de Aloalá de Henares , se ha 
sefialado el dia veintidós de Enero del 
ano próximo, á la una de su tarde, en las 
Salas de audiencia de ambos; advi r t ién

dose que la subasta se verificará en oua

tro grupos formados por las fincas s i tua

das en ios respeotivos pueblos de San 
Fernando, Paracuellos, Daganzo y Al

oalá; que se admitirán posturas para 
cada uno de diohos grupos, pero será 
ipreferido el que la haga á tortas en con

junto ó al mayor número de aquéllos; 
I que para tomar parte en dioha subasta 

deberán los lioitadores consignar el dies 
por oiento efeotivo de la oantidad que 
importa, bien la totalidad de la tasaoión 
ó bien el grupo de fincas á que se refiera; 
que no se admitirán posturas que no c u 

bran las dos terceras partes del preolo 
de tasación de todas las fincas ó del gru

po á quo s e oontraiga; y por último, que 
los títulos de propiedad de aquéllas es

tarán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda para que puedan exami

narlos loa que ^quieran tomar parte en la 
subasta y con los que deberán confor

marse los lioitadores, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFÍO AL de esta provinoia, Ke firma el pre

sente en Madrid á cinco de Diciembre de 
mil n o v e c i e n t o s t res. = V.° B.°=Mol ina . 
= El Esoribano, Mariano Gil í do Al

bornoz. 
98.—P. 

HOSPICIO 
D. Javier Millán, Juez mumoipal é in

terino de primera instanoia é inatruooión 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á una franoesa que se supone se llame 
Margari ta , para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la C a 

ceta de Madrid > BOLETÍN OFICIAL, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que se la imputan en oausa 
por hurto de una car tera á Pedro Cardl

fiosa; aperoibida quo, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la para rá el 
perjuioio á que hubiere logar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
serias personales son: do veintioinoo á 
t reinta años, alta, gruesa, formas exu

berantes, rubia, ojos verdes, buen color, 
usa sombrero y viste elegantemente 
abrigo claro, falda color y habla el e s 

pañol malamente, y en oaso de ser habida 
la pongan á mi disposición en la Cárcel 
de mujeres de esta corto. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1903 = J a 

vier Millán. = E1 Esoribano, Ricardo Gó

mez. 
3 7 4 .  5 2 2 . 

PALACIO 
D. Federico Enjuto y Martín de Oliv.i, 

interino Juez de primera instanoia ó ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dorotea Cabello y Cruz, natura l de 
Fonseoa (Toledo), hija de Fól ixy de Fran

cisca, de veintisiete años, doedad,sol tera , 
planchadora, cuyo domicilio y aotual pa

radero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callo del General Castalios, con 
el objeto de praotioar una diligencia su

marial ; aperoibida que , de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar , 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
Befias personales son: estatura regular , 
pelo oastafio, ojos pardos, oolor bueno 
y visto de artesuna, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cároel de su 8«*xo4de esta corte. 

Madrid 7 de Diciembre do 1 9 0 3 . = F e 

derloo Enjuto. = E 1 Esoribano, Llcenoia, 
do J u a n Infante. 

874—516. 

Comisaría de guerra da Aranjuez 
Se neoesítan para el consumo de esta 

Faoioría de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Cebada, paja, leña y sal. 
Lae personas que deseen enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las cl¡ e , 
de la mañana del día 11 de Enero próxi

mo en la Comisarla Intervención de di 

cha Faotoría, aoempaüando muestras d* 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones do sus of ;rtas, y 
las entregas, libree de todo gasto, debe» 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroo días siguientes . 

Aranjuez 10 de Dioiembre de 1903.=» 
El Comisario de guerra , Juan Cuesta. 

379.—601. 

Siendo necesario adquir ir petróleo, oar

bón vegetal y esparto p i r a esta Faotoría 
de Utensilios, se hace saber que el dia Ц 
de Enero próximo, á las once de la ma

ñana , se celebrará , en el looal que ocupa 
dioha Faotoría, concurso para la adqul

sioión de los mencionados artioulos, bajo 
las bases siguientes: 

Petróleo.—Será casi incoloro, 0*80° de 
densidad, ha de hervir haoia los 150 y no 
ha de inflamarse á menos de los 40, de

biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim

pio para no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en

olna, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizonee, 
piedras, t ierra ni ninguna materia ex

t raña; se cribará si fuere preciso. 
Esparto.—Ha do ser precisamente nue

vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentarán muestras del artículo. 

A p anjuez 10 de Dioiembre de 1903.= 
El Comisario de guerra , J u a n Cuesta. 

379.—602. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del dópóiito trau3inisiblo nain . 513447, 
expedido por este E3tableoimiento en 30 
de Septiembre de ' corriente año á favor 
de D. José Uodrlgu z Marcos y doña So

corro Juanes Fuentes, Indistintamente,ее 
anunoia al рйЬМоо por segunda vez para 
que el que se crea oon derecho á redamar 
lo verifique dentro del plazo de dos me

ses ,acontar deedeel día 27 de Noviembre 
próximo pasado, fooha de la primera in

serción do este anunoio en los periódiooe 
ofloiales Gaceta de Madrid y BOLW* 
OFICIAL de esta provincia, sc^úo de te r 

mina el ar t . 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de ter

oero, ее expedirá el correspondiente du

plicado de dicho resguardo, anulando el 
j primitivo y quedando el Binoo exento 

de toda responsabilidad. 

Madrid 7 de Diciembre de 1903. — * 
Vicesecretario, Francisco Balda. 
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